
8002 orene ed 92 ,alliveS 02 .mún AJOB 44 .mún anigáP

-eD al ed ,8002 ed orene ed 41 ed NÓICULOSER 
legación Provincial de Granada, por la que se elevan a 
definitivos los listados provisionales de excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, protésica y odontológica», para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía 
cuyos centros de trabajo radican en esta provincia, co-
rrespondientes a las solicitudes presentadas en el perío-
do de 1 de diciembre de 2005 a 31 de mayo de 2007.

Examinadas las alegaciones presentadas por el mencio-
nado personal relativas a las ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
referidas al período comprendido entre el 1 de diciembre de 
2005 al 31 de mayo de 2007, ambos inclusive, conforme se-
ñala la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 
10 de mayo) mediante la que se aprueba el Reglamento de 
las citadas Ayudas, actualizado con las modificaciones reali-
zadas por las Órdenes de 26 de junio de 2003 y 9 de junio de 
2004, por la que se establece la competencia de la Dirección 
General para conocer y resolver en este asunto, tienen lugar 
los siguientes 

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que el personal que mediante 
esta Resolución figura en el listado definitivo complementario 
de beneficiarios reúne todos los requisitos fijados reglamenta-
riamente para su concesión. 

Segundo. Asimismo, aquellas relaciones provisionales de 
excluidos que fueron publicadas durante el período reseñado, 
se elevan a definitivas, con excepción del personal que figura 
en el listado reseñado en el apartado anterior. 

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición adicional segunda de la Orden de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 
2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se aprueba 
el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, de-
lega todas las actuaciones de procedimiento de gestión y re-
solución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica en los 
Delegados Provinciales de Justicia y Administración Pública, 
respecto del personal destinado en su ámbito provincial.

II. El artículo 13 y siguientes del referido Reglamento que 
regula, en relación con el artículo 11 del mismo texto, el pro-
cedimiento de resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica».

III. Las correspondientes Resoluciones publicadas en las 
que se determinan para los ejercicios del período de referencia 
las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en relación 
con el artículo 8 del Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar listado definitivo complementario de 
ayudas concedidas al personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía, con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médica, 
Protésica y Odontológica, y presentadas entre el 1 de diciem-
bre de 2005 y el 31 de mayo de 2007, ambos inclusive, al que 
se le estimó las alegaciones presentadas en plazo.

Segundo. Elevar a definitivos los listados provisionales de 
ayudas excluidas al personal al servicio de Administración de 
la Junta de Andalucía, con cargo al Fondo de Acción Social, 
modalidad Médica, Protésica y Odontológica, y presentadas 
entre el 1 de diciembre de 2005 y el 31 de mayo de 2007.

A tales efectos el listado complementario definitivo de ad-
judicatarios quedará expuesto en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública en Granada 
y su consulta podrá realizarse, a su vez, a través de la web de 
la Junta de Andalucía. 

Contra los listados definitivos hechos públicos con la pre-
sente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrán 
interponer los siguientes recursos:

a) El personal funcionario y no laboral puede interponer 
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Granada, 14 de enero de 2008.- La Delegada, Begoña
Álvarez Civantos. 
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RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se decla-
ra en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica 
a 66 kV D/C desde Sub. Las Gabias a Sub. Escúzar 
(Granada) Expte. 9494/AT. (PP. 20/2008).

Visto el expediente referenciado y examinados los docu-
mentos obrantes en el mismo se constatan los siguientes:

ANTECENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de fecha 30 de octubre de 
2006, la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Em-
presa de Granada, otorgó autorización administrativa a Dis-
tribuidora Eléctrica Bermejales, S.A., para instalar una línea 
subterránea AT D/C con origen en Sub. Las Gabias y final en 
Línea aérea, de 325 m de longitud, conductor XLPE 36/66 
kV y una Línea Aérea AT 66 kV D/C con origen en Línea Sub-
terránea y final en nueva subestación Escúzar de 11.200 m 
de longitud, conductor D-280, en los términos municipales de 
Las Gabias, La Malahá y Escúzar (Granada). 

Segundo. Con fecha 16 de abril de 2007, la empresa ci-
tada solicitó la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la instalación de referencia acompañando relación de inte-
resados, bienes y derechos afectados.


